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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 25 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican resoluciones sobre la emisión de 
certificados de inscripción/renovación en el Registro de Empresas Acreditadas 
de la Construcción (REA).

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones sobre la 
emisión de certificados de inscripción/renovación en el Registro de Empresas Acreditadas 
de la Construcción (REA), dictadas en los expedientes que se citan en listado adjunto, 
y estimando que la publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o 
intereses legítimos de las personas interesadas, en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio de somera indicación 
del acto, significándose que para el conocimiento íntegro del contenido de los mismos 
podrán comparecer las personas interesadas en el plazo de diez días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado (es esta 
fecha de publicación en el boletín estatal la determinante a efectos de la notificación), 
en la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina 
C/ Bergantín, edificio administrativo Los Bermejales (Servicio de Administración Laboral-
Sección de Ordenación Laboral), con la advertencia de que contra las citadas resoluciones 
podrá interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente 
en materia de seguridad y salud laboral, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 y 122.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

RELACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS DE «CERTIFICADOS DE INSCRIPCIÓN/
RENOVACIÓN» SOBRE REGISTRO DE EMPRESAS ACREDITADAS DE LA 
CONSTRUCCIÓN QUE SE NOTIFICAN:

Núm. Expediente Apellidos y nombre de la persona
interesada/Razón Social NIF/CIF Fecha en la que se 

dicta el acto notificado

INS_2018_70782 JUAN ALONSO ROSA MORENO ***1804** 13/05/2019

REN_2019_45600 JUAN CARLOS ESTEFANI MORILLO ***2111** 23/05/2019

INS_2019_74601 RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, ANTONIO ***3163** 23/05/2019

REN_2019_45460 METIS CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN, S.L. B91647727 17/05/2019

INS_2019_75159 OBRAS Y SERVICIOS INTEGRALES IREMAR, S.L. B90061110 14/05/2019

INS_2018_71479 RESIDUOS Y RECICLADOS HISPALENSES, S.L. B90212044 21/05/2019

INS_2019_74904 STAFF APLICACIÓN GRÁFICA, S.L. B90350562 21/05/2019

Sevilla, 25 de julio de 2019.- El Delegado, Francisco Javier Loscertales Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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